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2." A efectoó' contables se establece que:
POI' cada cien kilogramos netar, de poliestireno en granza,

o de film de poliestireno,. biorientado. contenjdosen las. plan
chas de poliestireno con o sin superficie brillante de film expor·
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria 105,260 'kilo·
gramos (ciento cinco kilogramos' con doscientos sesenta gramos
de la rebpectiva material.

De e5ta cantidad, se consideran subproductos, que adeuda
ran los derechos que les corresponda por la partida aranceia
ria 39.D2.N.2, y/de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes, el 5 por 100 para cualquiera de los dos productos
importados.

No existen mermas.
Por cada cien kilogramos netos de poliestireno antichoque

contenidos en las bobinas, interiore& y contrapuertas para fri~

gorificos aplacas onduladas, exportados, podrán importarse
con franquicia arancelaria 106,26 kilogramos {deilto seis kilo
gramos con doscientos sesenta gramos del mismo piliestireno,
en granza). -

Dentro de e&ta cantidad, y en todos los casós, se consideran
subproductos que adeudaran Josderechosqo.e les corresponda
por la partida arancelaria 39,02,N.2, y de acuerdo ton las nor
mas de valoración vigentes, el 5,89 por lOO del producto ex
portado.

No existen mermas~

En todos los casos, el beneficiario queda obligado a decla
rar en la documentación aduanera de exportación y por cada
expedición, los exactos porcentajes en peso que, de cada una de
las dos materias objeto de Teposición contiene el· artículo a
exportar, para que la Aduana, tras .. las comprobaciooes que
estime necesarias, expida la correspondiente certificación.

3." Las operaciones de exportación.y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus terminas, serán sometidas a las Direcciones Generaks
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos qne a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por lá presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones: .serán aquellos
cuya m,oneda de pago sea convertible:, pudiendo la Dirección
General de Exportación,. cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a .los demás países; valedera!:> para obtener la
reposición con ,franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefic~a.rándel régimen de repo
siciÓl1 en análogas condiciones que la& destinadas alextraniero

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un aí'io a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a impo.rtar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que E&paií.a
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la lice.ncia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberan justificar. mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las .inercan·
cías correspondientes ti. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podnin ser
acumuladas, en todo o en parte•. sin más limítación qtte el
cnmplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga e&ta concesiÓn par un perídodo de cinco aüos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en SU caso, solici~

tar la prórroga con un mes ce antelación a sU caducidad.
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 28 de agosto de 1972 hasta la!:\1tidida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reunan los requisitO& pre
vistos en la norma 12, 2, aJ de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {"Boletín Oficial del "Estado" del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar laim:portadón comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta OI'den
en el "Boletín Oficial del Estado".

7." La conce&ión caducará dé modo automático si, en el
término de dos allds, contactos a partir dé su publicacióR en el
.. Boletín Oficial del Estado»,. no se hubietarealizado ninguna
exportación al, ampara de la misma.

S." La Dirección Gooeral de' Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cede. .

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuada& para el mejor des-envolviniiento
de la presente concesión.

1.<;1 que comunico a V... l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a v, I. muchos aií.os.
Madrid, 7 de marzo dé 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fem.andez-Cuesta.

llmo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de, marZo de 1973 por la que se
concede a ",Mecamsmos Auxiliares industriales 80
cie~~d AnóJ1,~ma" ,(1I!AlSAJ, el .régimen ·de ;epo
swwn con franqwcza arancelana Dara la impor
tación de hilo de cobre. cinta de latón y cinta
de hronce estaño, por exportaciones previamente
reaflzadas de cables de hilo de cobre recubiertos
de material plástico.

Ilmo Sr.; Cumplidos los rrámit~s reglamentarios en el ex
pediulte promovido' por lalSmpr€'sa "Mecanismos Auxiliares
It}~':J-stnales, S. ,A." {M~I.SA), sol~citando el régimen de repo
SlClOU para la JmportaclOn de hIlo de cobre cinta de latón
y cinta de bronce estaño, por exportaciones previamente rea
lízadas de cables de hilo de cobre recubiertos de material
plástico,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Lxportación. ha resuelto:

1." Conceder a la fj¡:ma ..Mecanismos Auxiliares Industria
les. S. A» (MAISA), con domicilio en avenida del Generalisi
~o, 6, ~~lls (TarragonaJ, el régimen de reposición para la
ImportaclOn con franquicia arancelaria de:

- Hílo de cobre recocido, sin alear, de diámetro 0,25 mi
límetros (P. A. 74.03.oH.

- Cinta de latón, composición cootesíma! 70 % Cu y SO % Zn
aproximadamente de 0,45 milimetros de espesor y 350 mili:
metros de anchura, con alargamiento superior al la % y dure-
za H. V. 5.148/168 (P, A. 74.04.02J. '

- Cinta de brollGeestaño, composición 9¿ '% Cu y 8 % Sn,
aproximadamente de 0,4 mílimetl'Os de g['Qsor y 350 miliJretros
de anchura, calidad SNBZ-8, dureza P53 ¡P. A. 74,04.021.

Empleados en !a fabricación de ,::ables de hilo de cobre re
cuhiertos de material plastico, provisto.,> de piezas y elementos
de conexión, para conexiones f::léttricas de vehículos automó
viles fP. A. S5Z:3.o11. previametlte exportados.

2.'" Se ot.orga esta concesión por un periodo de cinco arios,
a partir de la publicación de €i>ta Orden en el .. Boletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, ert su caso. solicitar la
prórroga con un mes de antelación <\su caducidad.

Las exportacíones que hayan efectuad(; desde el 30 de marzo
de 1971 hasta la fecha de pUblicación de esta Orden en el
"'BoleUtl, Oficial del Estado,. se beneficüirim del régImen de
reposicion, siempre que la t:nlidad concesionaria,

al Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria pam el despacho la oportuna
referencia a t-ste régimen.

b) Pueda acreditar; mediante el cort'espondicnte certificado,
expedido por la Delegación de lndustri.a de la provincia en
que tenga enclavada su fábríca, el tipo y cantidad de los
productos objeto de exportación, y también la cIase y cantidad
de las materi.as prirná5. entre las autorizadas por esta con
cesión, que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

el Acredite, por medIO de certificado de la factura de ex
pOl'tación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de produc
tos exportados, y que eo;tos extremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certificncto expedido por la Delegación
de Industria.

3,0 La exporlación precederá a la i'1lportueión, debiendo
hacecse constar en toda la ('ocumcntación necesal'ia para el
despacho que el interesado se acoge al t'égimen de rcpo~ición

otorgado por esta Orden.
Las importaciones deberán ;,olidtarse dentro del aúo siguien

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pleLO co
menzare'!. a contarse aparlir de la fecha de publícación en
el ..Boletin Ofic;ial· del Estado", para las exportaciones a las
que &e refiere el apartado ariterior.

4.~ A la vü,ta de una determinada exportación, "Mecanismos
Auxiliares Industriales, S. A." {MA1SA:. deberá presentar ante
la Delegación de Industria correspondiente una declaración en
la que haga constar el tipo de productos a exportar, haciendo
mención detallada de la clase y ca.ntidad de materias primas
objeto de reposición, empleadas en la fabricación de los mis
mos, e&pecificando la cantidad neta incorporada a cada pro- ..
dueto de exportación y las ¡;érdidas resultantes del proceso
de fabricación, a fin de que 2'11 la práctiCa de la correspon
diente -reposiciól1 se adeuden los derechos arancelarios relativos
a los subproductos, atendida su clasificación arancelaria y nor
mas de valoración vigentes.

Sohre tal declaración, y una ,¡ez comprobada su autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los ex
tremos en eHa consignadDs,

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión' y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las DirepcionesGenerales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
Ii1antiene rela-ciones comerciales normales, Los países de destino
de las exporlucioncs serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
cuando lo· estime oportuno, ~ü.ltor¡zar exportaciones a los demás
paises, valedera" para Qbtener ia reposiCión con franquicia aran
celaria"
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anDEN de 15 de marzo de 1973 oor la. q¡<e ,<:13
concetie a la firma ",Antonio LlOilCh" d rroimen
de re,Do!;ición con franquicio. arnn::e!aric: para la
importación de lanas v fibrcH sintéticas. por expor
taciones previamente rea!izadas de hílaclos y teji
dos de dichos productos.

lImo, S~',: Cumplidos los trámite::; reglamentarios en el ex
pediente promovido por la 'firma ., Antoni..o Llonch» solicitando
el régimen de reposición con i'ranquíciu arancelaria pa ra la
importación de lanas y fibras sintétic;lS. por exportaciones de
híJado.s y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas,
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales~ artifi
ciales y/o sintéticas,

Este MinLsterio. conformándo-"e a lo infurma-do y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

19 de
Orden

se ~avan efectuBaa desde el
fecha de publicación de esta
reposición, siempre que;

Para obtener la declaración o la licencia de imporL.kión
con franquicia, los beneficiarios dEJherán justificar. m2cÍiD_nto
la oportuna certificación, que :,t' han exportado las m8rUlncías
correspondientes a la reposición pe-djda.

En todo caso, en las solicitudes de imporb:lción deben'! cons
tar la fecha de la presfmie Orde,} que autorh:a el r<':'s;imen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquÍClu arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con fn:.nciLicíg
a que den derecho las exporte.cio11":'s realizadas pod 'i:~n ser
acumulada.s, en todo o en iJar te. sin mas limituc¡on que el
cumplimiento del plazo para~olidj:Hlas

6." Se otorga esta concesión por U:1 pedado de cinco ni'1os,
c.ontado a partir de la fecha (e su pub¡~cación en el "Boletín
Ofidal del Estado", debiendo ':Oí interesado, en su caso, "olicitar
la prórroga con un mes de .ómtcla':i6n '-l su caducidad.

No obstante, las exportaciones =n-e se hayan efecÍlEtdo desde
ellO de octubre de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos pro
vistos en la norma 12, 2, al, de ¡as cootC'nidas en la Orden
ministerial de la Presidencia de] Cobhrno de 15 de marzo
de 1963 {~Bojetín Ofidal del E";tado» del.16) > Para estas expor
taciones el plazo de un año nara solicitar la importaci6n co
menzará a contarse desde :a fecha de publié8ción de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado~.

7." La concesión caducará de m0do auto-:11atico si en E:>l
término de dos HÚOS, contadob a partir de su pub¡icac:¿~n en
el «B')letin OfkiBl del Estado», ro se hubiera reaJizado ninguna
exportElción al amapro de la misma

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considero oportunas res
pecto a la correcta aplicación del ré.r;imen de reposición que
se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuarlas para el mejor desenvolvimiento
de la prG.ser,te concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años
Madrid, 15 de mflrzo de ,g7:3 __.p D., el Subsecretarío de

Comercio, Nemesio FC1'nál1dez..Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

1.a Se concede a la firma ",Antonio Llonch», con domicilio
en Sabndell (Bnrtelona), carretera Tar,asa., 229, el rédmen
de reposición con franquicia a,ance1<Jrla para la importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada y fibrab sintétIcDs, acrílicas. de polióster, pei
nadas y teñidas. peinadas, en floca () en cable, cemo reposí~

ción de exportaciones previa'T10nte enlizadns de hila::os y te
jidos de lana, de lana y dichas fibras síntéticas. y de lana,
fibras sintéticas y otras fibras, naturales. artificiales y/o &in
tét-icas.

2." Las cantidades y calidadés a reponer de lana se de~

terminarán de acuerdo con el artículo 8." del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibra,: sintéticas, acriJicas y de
poliéster a reponer se efectuará de acuerdo con ]0 siguiente:

al Por cada LOO kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrillcas exportadas (l utilizadas en la fabricaci.bn
de hilados y tejido!', exportados, pod,al1 importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñida&, o

- Ciento cinco kilogramos de dichf1<; fibras en peinadas, o
- Ciento diez kilogramos de dichas- fibras en floca o en cable.

b) La c'-Jantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidcs será lG qU:l i'ígure en lús :"scan
dalJos previame:1te aprobadOb, sn 5'- caS~1> por la Oficina Textil
del Ministerio dC' Comercio.

3." La concesión 5::0 otorga POl un pedado de cinco años,
a partir de la publicación de e~ta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado».

las cxpod8-;:lones que
septjembree 1972 hasta la
también darán derecho a

Hmo Sr. Director general de Exportación.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósítcs
francos naciOfiales también se tel18ficiarándel régimen de repO
siciun en análogas condiciones (lue las destinadas- al extranjero.

6." Para obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionario deberá justificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soli
citen, mediante los siguientes docuII).entos:

L Certíficado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de Jos productos destinados a la ex
portación y de las materias primaE., entre las autorizadas por
esta Orden, empleadas en la fabrÍCación de los mismos. En este
certificado, la Aduana deberá constar, por diligencia, que los
productos objeto de exportación a que el mismo se refiere
coinciden exactamente con los que hen sido exportados al am
paro de una determinada factura de expo!'taci6n.

lI. Certificado de la factura de exportación, expedido por
la Aduana correspondiente, que delJerá coincidir con el cante.
nido del expedido por la Delegación de Industria.

7_ a La concesión caducará de modo automático 5i en el
término de dos afias, contados e,. partir de su publicación -.en
el "Boletín Ondal del Estado~, no se hubiera reaEzado ninguna
exportaci6n al amparo de la misma.

8.° La operación quedará sometída a las medidas de vigi
lancia fiscal que el Ministerio ele Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario c!';tablecer en uso de las atri
b1Jcione~ propias de su competencia,

9" La Dirección General c,e Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efl'etos.
Dios gURrde a V. 1. muchos años,
Madrid, 15 d~ marzo de j973~P. D., el Subsecretario de

Corw~rcio, Nemesio Femúndez-Cuesta

anDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
conc?de a ~Standard Química, S. A.". el régim:m
de nmcsir.<ión con franquicia arancg[aria para la
importación de chatarra de cobre electrolitico (Be·
rry). por exportaciones previamente realizadas de
oxiclorupo de cobre.

Tlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empreba "Standard Química, Sociedad
Anó,,¡ma-o-, solicitando el régimen de reposición para la ünpor
t~ci.ón de chatarra de cobre piectrolitico tBerryJ, por exporta
CIOnes previamente realizadas tie oxicloruro de cobre {al 57 por
1001 y oxicloruro de cobre mojable (a150 por 1001,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma "'Standard QUímica, S. A.Y>, con
domicilio en El Retiro, 7, B:i-racaldo (Vizcaya), el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de chatarra de cobre electrolítico (Berry) (P. A. 74,01.E), em
pleada en la fabricación de (lxic!oruro de cobre (al 57 por lOO)
(partida arancelaria 28.30.B.ll y oxicloruro de cobre mojable
(al 50 por 100) (p. A. 38.11.B ll, previamente exportados.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de chatarra de cobre 100 por 100
contenidos en los productos exportado6 pueden importarse con
fmnquicia arancelaria ciento dos kilogramos con novecientos
seser.¡ta gramos U02,96 kilogramos) de dicha materia prim3.-.

Dentro de esta cantidad se considEran me,nTas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2,88 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductcs.
3." Las operaciones de exporlaci6t1 y de importación que

pretendan realizar al ampro de e~ta concesión y ajustándose
a .sus términos serán sometidas a las Direcdones Generales
competentes del Ministerio de Comer<:io, a los efectos que a
las mismas corre~pondan.

4," La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expre5u en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge- al ré
giemn de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda do pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciooes a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas' a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se b¿neficíarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones d8bcrá'l1 ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respr:-,ctivas.

Los pnises de origen de la ll1ercnncía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comen,'iales normalefl.


